
  

 

 
G/SPS/GEN/1754 

17 de diciembre de 2019 

(19-8780) Página: 1/3 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  

 

  

SESIÓN TEMÁTICA DEL COMITÉ MSF SOBRE LOS PROGRAMAS VOLUNTARIOS  

DE GARANTÍA A CARGO DE TERCEROS EN EL MARCO DE LOS SISTEMAS 
NACIONALES DE CONTROL SANITARIO Y FITOSANITARIO 

MARTES, 17 DE MARZO DE 2020 

OMC, CENTRO WILLIAM RAPPARD, GINEBRA 

PROGRAMA 

En el marco del Quinto Examen del Funcionamiento y Aplicación del Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Acuerdo MSF), Belice presentó una propuesta al Comité de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (Comité MSF) para que considerara la posibilidad de celebrar una 
sesión temática sobre los programas voluntarios de garantía a cargo de terceros.1 En la reunión de 
julio de 2019 el Comité MSF aprobó la propuesta y convino en celebrar la sesión temática en marzo 
de 2020. 

En la sesión se abordarán los programas voluntarios de garantía a cargo de terceros en el marco de 

los sistemas nacionales de control sanitario y fitosanitario, y sus objetivos principales serán los 
siguientes: recibir información actualizada de los organismos internacionales acerca de la labor que 

llevan a cabo en este ámbito; facilitar un intercambio de información entre los Miembros sobre el 
uso de programas voluntarios de garantía a cargo de terceros en el marco de los sistemas nacionales 
de control sanitario y fitosanitario; recabar las perspectivas y experiencias del sector privado; y 
conocer las iniciativas de creación de capacidad en este ámbito. 

Atendiendo a la propuesta de Belice, se invitó a los Miembros a presentar ideas sobre el programa 
y los oradores a más tardar el 29 de noviembre de 2019. El presente proyecto de programa se basa 

en la estructura propuesta por Belice.2 Se invita asimismo a los Miembros a que presenten a la 
Secretaría (spscommittee@wto.org) observaciones por escrito sobre este proyecto de programa, así 
como propuestas sobre oradores adicionales, a más tardar el viernes 24 de enero de 2020. 

La sesión temática tendrá lugar en Ginebra (Suiza) el martes 17 de marzo de 2020. Empezará a 

las 10 h y continuará por la tarde a partir de las 15 h, de ser necesario. 

_______________ 

Presidente: Sr. Daniel Arboleda 

1  NORMAS INTERNACIONALES PERTINENTES 

Información actualizada sobre el "Proyecto de principios y directrices para la evaluación y el uso de 
programas voluntarios de garantía a cargo de terceros" comunicada por el Comité del Codex sobre 
Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos (CCFICS) y 

                                                
1 G/SPS/W/316. En la propuesta original se hacía referencia a "una sesión temática o un taller"; sin 

embargo, en la reunión del Comité MSF de julio de 2019, Belice informó al Comité de que los cuatro ámbitos 
mencionados en su propuesta se abordarían mejor en el marco de una sesión temática de un día que en un 
taller de dos días. 

2 G/SPS/W/320. 

mailto:spscommittee@wto.org
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=G/SPS/W/316*&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=G/SPS/W/320*&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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presentaciones de representantes de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) 
acerca del desarrollo de las normas pertinentes. 

Oradores: 

▪ Codex Alimentarius 
▪ CIPF 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

2  EXPERIENCIAS DE LOS MIEMBROS EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS VOLUNTARIOS 
DE GARANTÍA A CARGO DE TERCEROS EN EL MARCO DE LOS SISTEMAS NACIONALES DE 
CONTROL SANITARIO Y FITOSANITARIO 

Experiencias de los Miembros exportadores e importadores que utilicen o apliquen estos programas 
en el marco de los sistemas nacionales de control sanitario y fitosanitario para facilitar el comercio. 
(Los oradores podrían articular sus intervenciones en torno a las siguientes preguntas: ¿Ha habido 

que introducir cambios a nivel nacional para facilitar el uso de estos programas? En caso afirmativo, 
¿cuáles han sido esos cambios? ¿Ha habido ahorros en los costos y se han podido canalizar los 
recursos suplementarios resultantes de estos a otras esferas en que se necesitan? De ser así, ¿qué 
otros beneficios obtenidos cabe citar? ¿Qué dificultades se plantean?) 

Oradores: 

▪ Canadá 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

3  EXPERIENCIAS DEL SECTOR PRIVADO EN RELACIÓN CON EL USO DE PROGRAMAS 

VOLUNTARIOS DE GARANTÍA CON CARGO A TERCEROS EN EL MARCO DE LOS SISTEMAS 
NACIONALES DE CONTROL SANITARIO Y FITOSANITARIO 

Experiencias del sector privado en cuanto al uso por los gobiernos de programas voluntarios de 
garantía a cargo de terceros como medio para facilitar el comercio seguro - ventajas y desafíos. 

Oradores: 

▪ Iniciativa Mundial para la Inocuidad de los Alimentos (GFSI) - Evaluación 

comparativa (por confirmar) 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

4  ACTIVIDADES DE CREACIÓN DE CAPACIDAD 

Presentaciones sobre actividades de creación de capacidad relativas al uso de programas voluntarios 
de garantía a cargo de terceros en el marco de los sistemas nacionales de control sanitario y 
fitosanitario. 

Oradores: 

▪ Belice 

▪ Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (STDF): 
Proyectos piloto del STDF y otras labores pertinentes 

▪ Iniciativa Mundial para la Inocuidad de los Alimentos (GFSI) - Programa de 
Mercados Mundiales (Global Markets Programme) (por confirmar) 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 
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5  CLAUSURA 

Mesa redonda moderada por Belice 

Debate de algunas cuestiones generales, como las siguientes: 

▪ Sobre la base de los debates mantenidos a lo largo de la sesión temática, ¿qué aspectos 
de los programas voluntarios de garantía a cargo de terceros permiten, en opinión de 
los Miembros, facilitar el comercio internacional? 

▪ ¿Cuáles son las principales dificultades asociadas a los programas de garantía a cargo 
de terceros a las que se enfrentan el sector y los países importadores y exportadores y 
que los Miembros deberían tratar de abordar? 

▪ Como paso siguiente, ¿de qué manera puede recurrirse a las actividades de creación de 
capacidad para abordar con mayor eficacia las dificultades que se plantean en esta 
esfera? 

Oradores: (por confirmar) 

__________ 
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